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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, cinco (05) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante  : KAROL LIZETH GUTIÉRREZ TOLOZA 

Demandado  : ANDRÉS FELIPE MOSQUERA VARGAS  

Radicado  : 851623184001-2020-00003-00 

 

Como quiera que la curadora AD LITEM designada al señor Andrés Felipe 

Mosquera Vargas se posesionó en debida forma y que dentro del término de 

traslado de la demanda dio contestación a la misma, resulta procedente 

entonces continuar con el trámite procesal. En consecuencia, para que tenga 

lugar la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del CGP, se fija la hora de 

las nueve (9:00 a.m) del martes doce (12) octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Prevéngase a las partes que deberán comparecer a la audiencia de manera 

virtual, a efectos de rendir interrogatorio que les será formulado en la misma. 

Asimismo, adviértasele a las partes y a sus respectivos apoderados, que si no 

comparecen a la audiencia se harán acreedores a las sanciones establecidas 

en los numerales 3o y 4o del artículo 372 del Código General del Proceso. 

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso, el Juzgado da apertura a la etapa probatoria por el 

término legal, y para ello decreta las siguientes pruebas que oportunamente 

fueron solicitadas por las partes, las cuales se practicaran en la audiencia aquí 

programada.  

1. POR LA PARTE ACTORA: 

1.1 .DOCUMENTALES: 

Téngase como pruebas las aportadas con la demanda, las cuales se 

evaluarán en el momento procesal oportuno. 

1.2. INTERROGATORIO DE PARTE. 

Por ministerio de la ley el Juez debe realizar el interrogatorio a las partes, razón 

por la cual no se decreta. 

1.3. TESTIMONIOS:  
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Se accede al decreto de los testimonios de Alida Tolosa Ramos, Yamile Astrid 

Álvarez Rodríguez, Joana Castellón Cárdenas y del señor Pablo Gutiérrez; 

quienes deberán comparecer en la fecha y hora antes indicada, so pena de 

las sanciones legales pertinentes. 

 

Para tal fin, se solicita a la parte demandante que proceda a realizar las 

diligencias que correspondan para que los declarantes comparezcan. En 

caso de necesitar citación por escrito, deberá pedirla a la secretaría del 

juzgado, con la debida antelación, para que en los mismos términos sea 

diligenciada. 

1.4. Entrevista.  

Se decreta la entrevista a la niña Paula Fernanda Mosquera Gutiérrez, la cual 

deberá ser realizada por parte del asistente social del despacho y en 

compañía de la Defensora de Familia Delegada ante este despacho y si es 

del caso del agente del Ministerio Público, esto con el fin de establecer las 

condiciones de abandono alegas en la demanda.  

2. POR LA PARTE DEMANDADA: 

Por secretaría requiérase a la parte demandante señora Karol Lizeth Gutiérrez 

Tolosa para que allegue al proceso copia de la escritura pública No. 03215. 

 

También se ordena requerir a la Fiscalía 16 Delegada del Municipio de 

Villanueva para que allegue el documento solicitado por parte de la 

abogada Zoraida Coronado Parra relacionado con la denuncia presentada 

por parte de la Sra. Karol Liseth Gutiérrez Tolosa y en contra del señor Andrés 

Felipe Mosquera Vargas.  

3. DE OFICIO: 

3.1. INTERROGATORIO: 

 

Acorde con lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 372 del CGP, de oficio, 

se decreta el interrogatorio exhaustivo de Karol Lizeth Gutiérrez Tolosa y del 

señor Andrés Felipe Mosquera Vargas. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 39. 

 Publicado el día 6 de agosto de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  
Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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